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_guro. 0011 loa aprobad,," por la DlrecclÓll Gel1eral de s..
pros. I

D6clmo.-s. autoriza a la Dlrecclól1 Ge...ral de Seguroo para
dictar las normas necesaria¡ para 1& apUoaclón de la presente
Orden.

Und6clmo.-La p....ente Orden el1trar' en vigor al dla 01·
piente de BU publioac16n en el .Bolettn Oficial del Estado-.

Lo que comunicO a V. l.
Madrid, 14 de abril de 1883.-P. D., el Secretario de Estado

de- Economfa y Plani1'icael6Il, Miguel Angel Fernández ord6iiez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Cambios

BANCO DE ESPAÑ~

Cambios oficiales del,dia 28 de abril de 1983

....,,_o ha reouelto.

Ap~ 1& ,"""sformaclón J dasifléaclÓll defl.o.lllva en Cen
troI c!ocen:tea ])rlvados de Educación Generál BA.sica ., Prees
colar de 101 Centros docentes que le relacionan en el anexo
de la presente Orden. Col"tra estos acuerdos podrt. interponerse
ante el M1lúaterio de EUucac;ión y Ciencia. según establece el
articulo 128, púTafo 1.°, de ja Ley de Procedimiento Admini..
trativo en el plazo de un mes, de acuerdo OOD 10 establecido
por el articulo S2, 2.0: de la Ley de Jur1sd:cctón Administrativa.

Lo que comunico a V. l. ~ BU conocimiento ., electOli.
Madrid, 20 de enero de 1883.-P. D. (Orden de 1:1 de marzo

de 1982), el Subseeretarlo.~ JOIé Torreblanca Prieto.

lIma. Sra. Directora generaJ. de Educación General Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Centros de Educación General Bastca

ProvincÍ(¡ de AlmerlG

Municipio: El EJido. ~alldad~ E: EjJdo, Denominación: -01.
viDa Infantita... Domicilío: {.a1k!l Divina Inlantita. .:8. Titular:
Religiosas Esclavas de la Divina. lnfantlta.-Transformación ,
clasificación definitiva en Centro privado de Educación General
Bésice de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares.
constituido por un edificio situado en la calle Divina InfantltR,
número 19.

VendedorComprador

Mercado de Divisas

Divisas convertibles

12364

Provincia d. Madrkl

Municipio; Madrid. LoceJ.idad: Aravaca. Denominación: .Loa
Robles_. Domicilio: Calle O. Mayor, 191. Titular: _Grissa, So-

PTO'IIincia ck Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Aravac:a. Denominación: -Loe
Robles-. Domicilio: Calle Osa Mayor, 181. Titular: _Grissa. So-
ciedad Llmitacia_._·TransformaciÓD yc1as1ticaci6n def1n~t1va ea.
Cent(o privado de Educaci6n General Básica de dieciSéis un!·
dac!e' ., capacidad para 720 r.uestos escolares, constituido por
un edif~cio situado en 1& cal e Osa Mayor. 191.

Provtncia de M dlago.

Municipio: Málaga. Localidad: M'lag... Denominaci6a.: Nue..
tra 5eftora de Montserrat-o-: Domic1llo: C&lle Rafael Fernáadez,
sin número. Titular: Sociedad Cooperativa Limitada Abonda.
Transformación y clas.f1caci6n definitiva en Centro privado de
Educaci6n Genera.! Básica de ocho unidades 1 capacidad ~a
320 puestos escolares. constituido por un edificio situado en la
calle Rafael Ferná.ndez, sin nUmero.

Municipio: MAlaga. Localidad: Málaga. Denominaci6n: eSa
grada Fam1l¡ ..... Dom1clUo: Avenida de Ramón y Cajal. sin nú
mero. Titular: Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda.
Transformación 1 clasificación definitiVa en Centro privado de
Educación General Básica de dlec:i.iete unidades y capacidad
para 6BO puestos escolarea, consUtuido por un edificio situado
en 1.. avenida de Ram6n y C&laJ. sin n11mero.

Provtncia de SeQO'\o'ía

Municipio: Segovla. localidad: Segovi... Denominaci6n: «Sa.
grado Corazón... Domicilio: Calle San Jeroteo. 1. Titular: Hilas
de Jesús.-TraDsfonnac:ón y clas1ficaci6n definitiva en Centro
privado de ECuca....-16n General Bástca de dieciséIs unidades .,
capacidad para 640 puestos escolares, constituido por un edificio
situado en la calle San Jeroteo. 1.

Provincia de Sevilla

Municipio: Morén de la Fronte1."a. Localld~: Morón de 1&
Frontera.. Denominación: La Inmaculada. Domicilio: Calle S&D
Miguel. 18. TItular: Religiosas de la Inmaculada Concepción:
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de
Educ.ción General BáSica de ocho uniCades y capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
ca.lle San Miguel, 18.

Provincia. '" Val.n~ia

Municipio: Alcira. Localidad: Alctra. Denominación: -Júcar».
DomicUlo: Calle Blasco, 1S "i 18. ntular: Colegio Academia
Júcar, Sociedad Cooperativa Lim1tada.-TransformaciÓD y cla
sificación definitiva en Centro privado de Educación General
Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos esco
lares, constituido por dos edificiOS situados en la calle Blaseo.
15 ,. 18.

Centros de Educación Preescolar

Pri:wlncfa ele G""""""
Municipio: Baza. Localidad: -Ban.. Denomina~ióD.: _Angel...

Domicilio:~vas del Anpl. Titular: Obispado de Guad1:l:-Baza.
Transformación "i clasificaci6n definitiva en Centro de Ec!uca
ción Preescolar con dos unidad.. de Jardín de Infancia y dos
unidades de PárVulos y. capacidad para 120 puestos escolares,
constituido po.T un edificio situado en la calle Cuevas del Angel.

.barriada de la Paz.
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M1NISTERTO
EDUCACION y CIENCIADE

1 dólar USA .
1 dólar canadiense •.•........... : .
1 franco francés o., ••••
1 iibra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo o .

100 francos belgas : .
1 marco aLemán .

100 liras italianas .
1 florln holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ~ .
100 yens japoneses .

12365 ORDEN de 20 de enero de 1983 por la que as
aprueba la transformación;... clasificac¡ón definitiva
en Centros docentes privados de Educación Gene·
ral Básica )' Preescolar de los Centros docentes
que S8 citan.

Ilma, Sra,: La Ley General de Educación establece, en sUS
disposiciones transitorias 2.- y 3.11 , la obligación de losactus
lea 'Centros do.:entes de acomodarse a. los nuevos niveles ed.u
eativos mediante la transformación, en su caso, y clasificación
de los mlsmos. Dichas disposkiones transitoriu han sido desa·
rroUadas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 1Q de
junio de 1971, sobre transformación y clas~ficación de los a.c.
tuales Centros docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se
establecen los requisitos necesarios para la transformación y
clasificaci6n de los Centros de enseñanza;

Vistos Jos expedientes instruidos por los Directores de los
Centros prIVados que se relacionan en el anexo de la presente
Orden. en solicitud de transformaci6n y clas.ficaei6n;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos,
concediéndoles a los Centros clasiflcaci6n condicionada a la
realizaci6n de las obras necesarias para la suficiente adapta
ci6n a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30
de diciembre ce 1971, vigente en dicha fecha;

ResuftaI:.do que .las Direcx:iones Provinciales han elevado pro~
puesta de clasific&d.6n definitiva de dichos Centros al haber
NaUzado éstos lu obras prevista.; ./

Vistas la Ley General de Educación de .. de agosto de 1970
(.Bolettn Oficial del Estado.. del e) y Ordenes m1n1steriales de
le de junio ce 1971 (.Boletín Oficial del Estado.. de 1 de Julio)
y 22 de mayo de 1978 (_Boletín Oflcia.l del Estado_ de 2 de

lunIO). por las que se establecen las normas y requisitos para
a transformación de los Centros docentea¡

Considerando que loa Centros que se n:presa.n, de acuerdo
con .108 Informes emitidos por los Servicios Provinciales y COIl
las disposiciones vi"entes en materia de transformac1ón y cla.
sificación reúnen los requisitos necesario. de capacidad • iDa
talaciones,


